
 

    

  
APRUEBA Y AUTORIZA CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ENTRE ELABORADORA JORGE 
ENRIQUE FLORES CASTRO EIRL Y EL 
INSTITUTO DE NUTRICIÓN Y 
TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 
DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

  
RESOLUCION Nº01/2023 
 

Santiago, 13 de enero de 2023 
 

 
 
VISTOS: 
 
El D.F.L. N° 3 de 2006, publicado el 02 de octubre de 2007, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado del D.F.L. N° 153 de 1981, ambos 
del Ministerio de Educación, que establece los Estatutos de la Universidad 
de Chile; y la demás normativa aplicable. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que, el Comité Innova Chile, con el objeto de apoyar el desarrollo de 
nuevos o mejorados productos, procesos y/o servicios de base 
tecnológica, a partir de prototipos, hasta su validación técnica a 
escala industrial y comercial que solucionen problemas y/o desafíos 
del sector productivo o aborden una oportunidad de mercado, a través 
de Investigación y Desarrollo (I+D+i) ha dado financiamiento a 
Elaboradora Jorge Enrique Flores Castro E.I.R.L, RUT Nº 76.968.649-
5. 

2. Que, en las bases que permite el financiamiento se indica que debe 
contar con una entidad colaboradora para el desarrollo de las 
soluciones innovadoras a problemas o desafíos de productividad y/o 
competitividad, en el marco del cumplimiento de los resultados del 
proyecto. 

3. Que en virtud de lo anterior la Elaboradora Jorge Enrique Flores 
Castro E.I.R.L. y el Instituto de Nutrición y Tecnología de los 
Alimentos han convenido un contrato de prestación de servicio, 



 

    

mediante el cual el primero encarga al segundo el servicio de 
realización de actividades de Investigación, Desarrollo e innovación 
para la ejecución del proyecto denominado “Desarrollo de simbiótico 
para superar el estreñimiento y validación biocinética en shime, 
destinado a nefrópatas y constirpados funcionales. Codigo 22VC-
206518”. 

4. El estudio consiste en entregar de servicios de estudios in vitro a 
cepas probióticas, análisis químicos, de evaluación sensorial, asesoría 
científica y pruebas de concepto PTP simbiótico shime 

5. Que el contrato fue suscrito por las partes el 17 de octubre de 2022. 
 
 

 
RESUELVO: 
 

6. Autorícese y Apruébese el contrato de prestación de servicios entre la 
Elaboradora Jorge Enrique Flores Castro E.I.R.L. y el Instituto de 
Nutrición y Tecnología de los Alimentos denominado “Desarrollo de 
simbiótico para superar el estreñimiento y validación biocinética en 
shime, destinado a nefrópatas y constirpados funcionales. Codigo 
22VC-206518” 

7. Impútese el ingreso que origina la presente resolución al título 1, 
Subtitulo 1.1., ítem de ingreso 6.1.01.03.002 de los centros de costos 
7054, 7058, 7020, 7002, 7113 y 7106 del presupuesto Universitario 
del Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos. 

 
 
ANOTESE, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE. 
 
 
 
 
 

 Prof. Francisco Pérez Bravo 
Director 

 
Distribución: 
- Contraloría Interna 
- Dirección de asistencia Técnica 
- Dirección Económica y Administrativa 
- Archivo        
FPB/ fuw 
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